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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

 

Enero diecinueve de dos mil veintiuno  

 

 

Antes de proceder a resolver la solicitud de cesión del crédito y terminación 

por pago de la obligación, dentro del presente proceso Ejecutivo de Mayor 

Cuantía, promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra de la sociedad 

MANOS POR URABÁ S.A.S., se requiere en primer lugar al Fondo Nacional 

de Garantías para que allegue prueba de la cesión del crédito por parte de 

Bancolombia S.A., según se indica en la solicitud de terminación.  

Una vez acreditado lo anterior, deberán aclarar si la cesión que se le realiza 

a Central de Inversiones S.A., corresponde a una sola obligación, o a la 

totalidad de las mismas, las cuales se encuentran contenidas en los pagarés 

Nros. 9590083811 y 9590083920; y de igual forma respecto a la solicitud de 

terminación del proceso, si es pago total o parcial. 

NOTIFÍQUESEi 
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Asunto  Se requiere antes de resolver solicitudes 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 

 
TURBO 20  DE ENERO 2021.  

 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO No.  001   DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
SECRETARIA 

 


